
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
 

 
PROCESO: 08001-40-53-003-2020-00162-01 
ACCIONANTE: MIRELLA MORENO VARGAS 
ACCIONADO: EPS SÁNITAS Y COLSÁNITAS MEDICINA PREPAGADA 
 
 
Señor Juez: A su despacho la presente acción de tutela procedente del Juzgado 3º Civil 
Municipal de Oralidad de Barranquilla, la cual se encuentra pendiente para la admisión de la 
impugnación interpuesta por la Administradora de Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES. 
 
Barranquilla, 8 de julio de 2020.- 
 
 
CARMENZA PACHECO SÁEZ 
               Secretaria 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA. - JULIO 
OCHO (8) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo encuentra que el accionante impugnó el fallo 
de tutela dentro del término, éste despacho procederá a admitir la impugnación del fallo de 
fecha 23 de junio de 2020 proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de 
Barranquilla. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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